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EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

CIRCUITO
INTERIOR

AL MENOS no hubo
intento de disfrazarla.

LATIRADAcon la

licencia permanente
es completamente
recaudatoria.

SÓLO falta que se

hubiera querido
hacer pasarcomo una

políticade movilidad

POR cierto, la

iniciativapara
reformarel Código
Fiscal para incluir este

tipo de mica no había

llegado Donceles,
por lo menos

hasta layer.

Y MÁS de uno anda

preocupado, pues
cada día quepasa
compromete los

plazos legislativos, ya
que no hay queolvidar

los 10 días hábiles que
deben tomarse antes

de la dictaminación.

LA IDEA es que
empiecen expedirse
en noviembre, pero
las cuentasen el

calendario empiezan
a salir

Y EL reloj no deja
de avanzar

OJALÁseasólo una

coincidencia, pero
quienes viven en

los alrededores de

Observatorio han
notado que bajó
el ritmo de cons-

trucciónque traía

el Interurbano

SIBIEN, la presencia
de trabajadores
se mantiene más

o menos igual,
la maquinaria de

grandes dimensiones

-como las

lanzadovelas- no

registranmovimiento.

SI NO hubiera

pasado tanto tiempo
detenida hace unos

años, por supuesto
que no estarían tan

preocupados.

circuitointerior@reforma.c


